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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

-.-

REALES ORDENES

~EtOIó~ :DE ESTADO :MAYOR Y CA:Ml'A~A

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Capitán ge
n,eral in.terino de Filipinas á e8te Ministerio en escrito de 12

Señor....

de mayo último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 27 del anterior, ha te·
nido á bien concedér al segundo teniente de Inf~terla Don
Antonio Seisdedos Rodrigo, la cruz de primera clase-del Mérito
Militarcoll distintivo rojo, pensiona.da, por su comporta
miento en -el ataque de Uyong (Cebú), eiJ. dia 2 de oatubre
de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

Má.RIANO C ...PDEPÓN

Señor••'.••

;El General encargado '€Iel Glfi\spacl1o,

MARIANO CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expul¡)sto por el Capitán ge
neral interino de Filipinas, en escrito de 10 de mayo~lti

mo, el Hey (q. D. g.), Yen su nombre la Heina Regente del
Reino, por r('sollloión de 27 del actual, ha tenido á bien con
ceder á los oficiales y clase comprendidos en la siguiente re
lación, que da principio con el segundo teniente de Caballe
ría D. José del Río DomíngucJ!; y termina con el sargento José
Palacios, las recompensas que se expresan, por el comporta·
miento que observaron en el combate sostenido en las inme
diaciones del reducto «Princesa de Asturias» (Joló), et 28 de
octubre d.e 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

OFICIAL
ni -, ......

PARTE

SUBSEORETARÍA.

LICENCIAS

E:x:cnlO. ,Sr.: A'OcOOiendo á lo f'olicitado por el intenden
te de división D. Juan Baset y Castillo, jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto -Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle dos meses de licencia para
-Caldas de Oviedo, Albama de Aragón y Valencia, á fin de
que atienda al restablecimiento de su salud.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 3 de agosto de 1899.
El General encargado del despacho,

]dARTANo CAPDEPÓN

Señor eapitan general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la tercera, quinta y sépti
ma regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

CuerpOl Cla$es -NmfBRES Recompensa que se les concede

'h

-
l
se~undo te~1iente. D. José del R~o Domínguez .•..••• 'lCl'l1~ ~e .l.a cl~se del Mérito Militar con

Caballería••••••.. , ••• PrImer temente.. »Rafael GutIérrez Valcárcel.. .••. dlstllltlvo rOJo.
- Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

'Sargento , José Palacios í tintivo rojo y la pensión mensual de 2'50
'1 ~ pesetas, no vitalicia.

:.M~drid 2 de agosto de 1899.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Oapitán ge,.
nel'al interino de las islas Filipinas á este Ministerio en escrito
de 29 de mayo último, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre la
Reina Regente del Reino, por resolución de 27 del mes próxi
mo pasado, ha tenido abien conceder al oficial y clases de
tropa comprendidos en la siguieníe relación, que da prin
cipio con el segundo tenienttl de Infantería D. Primo Mira
Paya y termina con el cabo Pedrq aoseUó, las recompensas
que se expresan, por el distinguido comportamiento que

observaron y heridas recibidas en la defensa de Estancia
(Ooncepción), los días 18 y 19 de noviembre de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El G~meral encargado del de~pacho,

. MAlUANO OAPD:¡JJPÓN

Señor•••••

Cuerpos Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensa que se les concede

Reg. tuf.s núm. U9 •••• I¡segundo teniente. D. Primo Mira Paya..•...••••••.• 'IEmpleo de pr}me~ teniente de la E. de R.
Idem núm. 71 .•••.••. Sargento......... , Pedro Retuerto .•..•...••.•.••• Empleo de 2. temente de la E. de R.

f
oruz de plata del Mérito Militar con dia

Idem núm. 69...••..•. ¡Otró•••••••••••• Vicente Guerra ...••.•.••.••••••• tintivo rojo y la pensión mensual de 7'50
- 1 . r '" pesetas, no vitalicia,

,Oabo.•.•..••..•. 'Ricardo Rojas •..••.....•.••...•. '~01'Uzde plata. delM&rÚoMilítar con distin.

I
Otro '.' Juan d;e Jes?-s , . .. .. . .. tivo rojo y la pensión mensual de 2'50
,Otro , , ...• Antomo Pne~o , . . . . . . • . • . . • . pes3tas, no vitalicia..
¡Otro " tedro Rosello 1

MOOrid 2 de agosto de 1899. OAPDEPÓN

Excmo. Sr.: }i~n vista de lo expuesto por el Oapitán ge
neral interino de Filipinas á este Ministerio en escrito de 12
de mayo último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 27 del anterior, ha te
nido á bien conceder al comandante de Infantería. D. Juau
Ráhago Montilla, la cruz de segunda clase del Mérito Militar
con distintivo rojo, por el distinguido comportamiento que
observó en el ataqne que tuvo lugar ellMambasí, jurisdicción
de Pinamugahan (Oebú), el día 25 de septiembre de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos l'l.ñ01il. Ma·
drid 2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
~IARIANO OAPDEPÓN

Señor•..

.~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por el Oapitán general interino de Füipinas, en comunica
ción de 2 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que se signifiquen al Ministerio de Estado, como se hace en
real orden de esta fecha, al jefe y oficiales comprendidos en
la siguiente relación, que empieza con el comandante de Es
tado Mayor D. Manuel García Morales y termina con el primer
teniente de Infanteria D.Eduardo Lópes Martinez, para las
condecoraciones en la misma expresadas, libres de todo gasto
é impuesto, por el comportamiento que observaron en las
operaciones realizadas en lloilo, desde el 1.o de noviembre al
24 de diciembre de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor.....

Relación que se cita

Cuerpos Clases NOMBRES Condecoraciones pr.ra que son significados

Estado Ma.yor•••••.••. Oomandante .•... D. Manuel Garcia Morales .•..••... Encomienda ordinaria de Oarlos IrI, libre

Ingenieros••••••••.••. Capitán•....•.. ,
de todo gasto.

» José García Benitez..•.••....•.. Oruz. de Isabel la Oatólica, libre de todo

Infantería............. Primer teniente .. » Eduardo López Martinez ..••••••
gasto.

Oruz de Oarlos IrI, libre de todo gasto.

Madnd 2 de agosto de 1899. OAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por el Oapitan general interino de Filipinas en comunica·
ción de 2 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Beino, por resolución de 27 del
mes próximo pasado, ha tenido abien conceder las recomo

. pensas que se expreaan en la siguiente relación, que empieza
con el primer teniente de Artilleria D. Eduardo Urer Vidal y
termina con el soldado Pedro Andrés Martín, por las opera-

ciones verificadas en Hoilo desde elLO de noviembre al 24
de diciembre de 1898.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2
de agosto de 1899.

El General encargado del dcspo.cho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor....
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Relación que se cita.

NOMBRES

-
Recompensa ql1e Ilele! concede

H451

Artillería ...•.•....••• Primer teniente... n. Eduardo Ufer Vidal. ....•....•.\
[Oapitán .....•... »Ramón Seoane Baños........... . .

1nf t . '<Le! Teniente E. R. » Narciso Ayo Jáure~ui. Oruz de La clase de Maria Orlstina.
an erla... • • . . . . • . •• O ·t.t l\1f' R d í O hapI tln. . . . • • . •. » 1-arlanO o r guez one a ..•...

(Otro »Enrique·PeriquetMartiná....... . ..
OH,balleria .••••• , .•.• ¡OOronel .•.•••.•. »Germán Brandeis Gleicheaff. ••.. Oruz de 3.a clase del .MérIto MIlItar con

distintivo tojo, pensIOnada.
Ingenieros Oomandante..... 11 Antonio GómllZ Cruella · CrU;z d.e 2.11. c.1ase del.Mérito Militar con dii-

l tintlvo rOJo, penslOnada.
Estado Mayor.•••...•. Oapitán ..•••.••• »Fernando Gómez de Zuloaga .•..
Idem •........•... '" Otro............ » Gonzalo Oalvo Co1'lejo.•. , ....• :.
Oficinas Militares ••.••. Oficial 1.0. . • • • .. »Mateo Grávalos Molinero ••....
Artillería ••..••...••.. Segundo teniente. »Aniceto Beaa Bayo .•.••••.... ,.
Caballeria ••••....•.. Primer teniente.. !'> Jovino Ló'p~z Rua; ...•..•••....
Idem •••••••••••••••. 2.0 1'eniente E. R. »jdeé Dotrune Agume•.•.....• ,.

~
caPitán......... »Rafael Pel's,lee Vallejo........•..

Artilleri3. • • . . . . . . . . •. Primer teniente.. »Fermín Pérez Radia •.......•...
2. o Teniente E. R. »Félix Carrasco Refolio... . ...•.

Ingenieros [Primer teniente .. »Emilio Navascués Sáenz Oruz de Lll'~fase del Mérito Militar con

¡Otro E. R.. .... .. »Luis Mateu VillaltH, - ' . .•...•.•. distintivo rojo, pensionada.
Infantería Otro. . . . • . . . • • •. »Darío Casado López NÓV!)a , •••••

.. •• .. • • Capitán ~ .. .. . »Daniel Manso Miguel. ,
Primer teniente • »Ricardo Jubes Elola •.•.•..•••.•

Caballería .........••. Capitán »Francisco Casas Gago ..••..••...
Sanidad Militar ..•.•. , Médico provl... .. }) Pedro Ruano López....•'...•••• '
Infantería...••....,.•.. Primer teniente.. »José Fernández Martínez .
ldem '" •.•..•..•.... Segundo tenient~. » Oarlos Redondo Flores .••••.... ,
Artillería...••...••.•. Primer teniente., »Antonio Ferrer Rivera, •........
Idem •••••.•••..•... ~ 2.° Teniente E. R. » Guillermo Tous Ginar .. , •..•..

¡Segunda teniente. »Aurelío Matilla García del Barrio.

Infanteria............ Oapitán .. : ...... »José Garcia Garriguez..........
Segundo teniente. }) BIas López vin.... " .: ••..•...

'2. 0 Teniente E. R. »Pedro de la Vega NoriegLl :
. Caballeria ..•.•...... 'IOtro »José Elba Anguis .

Artiileria. , .! Primer teniente.. »León Perez Mussol , ..•...
Ingenieros Capitán........ »Julián Gil Olemente .

Otro..... .•.••. l> Gaudioso Laborda Latorre...... , .,
Otro ......•..• " »Manuel Hernández Herrero.. . . •. Oruz de'La clase del Mérito Mihtar con dis..
Otro............ >l José Subiza Gareía Nieto........ tintivo rojo.

1 f t ' l.er Teniente E R >l José González Rodríguez .
n un erIa 2.0 Teniente E. R. » Aurelio Sanz , ..

Otro. . . . . . . . . . .. »Manuel Corbella Guimboar .
Otro .•... " " »EUas Cativiela Oorna1et .
Primer teniente.. »José Villabrille '

Oarabineros..••.••.•.. 2.° Teniente E. R. "Bernabé Sánchez ortiz .••. ·
1

Ingenieros ......••.••. Otro............ »Francisco Mancebo Mediavilla .
Infanteria Otro............ »José Oastellanos Merlo ¡

Idem...........•...•. l.er Teniente E. R. » Evaristo Morán Sacristán....••.. Empleo de capitán.
Ingenieros ..•• "......• Oapitán......... »Oarlos Femenias y Pons..•.....• Empleo de comandante.
Infantería •....••••••. Sargento........ »Oarlos Llopis Rodriguez ....•... Empleo de 2.° teniente ue la E. de R.
Idem ............•.•. Capitán... .•.... »Juan Moscoso Moscoso Empleo de comandante.
Oficinas Militares ..•... Escribiente provl. II Emilio Bimonte Aguilar .....•..
Caballería ..•..••.•••. Sargento........ l> Emilio Rodriguez Collado .••....
Idem . . . . . . • • • . • . • • •. Otro............ »Arsenio A.bad Abad.......•.. ; ..
Bón. Provisional ..... Otro,...... ..••. II José González Santa María•.•••.
Reg. Oab.a Filipinas, 31 Cabo .......•.•. Francisco Berderas Puigcerver. ,....
Bón. Oaz. exped.o, 1... Soldado ..••..••• Emilio Morán J urver....•......•..

Sargento. ' Antonio Mata Garcia ...•..•••...••
Otro Amalío Gandía Rabada .
Otro ....•••••••• Evaristo Guerrero Dominguez .
Otro. • .. . Arcudio Díaz del Río, ........•.... O d l t d·1 Mé't M'l't d' t'
Ot J e R d 'í M ti . . ruz e p a a e 1'1 o llar con 18 In·Bón Provl de Oaz ro....... ..... os o r guez ar n............ t' 'l .. l d 7'50

• • L.. ... Ot A d é Oá lVO rOJo y a pensIOn mensua ero............ n l' s novas .••••.. ·......... t 't r .
Otro .•.•....•••. Toribio Tan'aso... ••. .• . . •.•. . . . .• pese as, no VI alma.
Oabo.••••.•••••• Jaime Puig ...•..•.••..•.•.......
Otro •.•••.•.•• ,. Antonio González •.••••.•••.......
Otro. . • • • • • • • • •• José Ortiz .••....•..••.•..•••••.•.

Reg. Art.a de plaza ...• ¡Soldado.•.••.••. Juan Pérez Valle •• : ...•••••••..••
Idem •••••••••••••••• Otro.~•••••••••• Vicente Parear Sanauja.....•••••••

{Sargento .••.•.•• Antonio Oaña Peralta ..••.••••••..
Ingenieros ••••••••••• ,lOtro •••••••••••• Eudaldo Pigran Suñol. ••••••••••••

¡Otro.••••••.•••• José Navarro Egea.•••••••••••••••
, ~Oabo•••••••••••• Julio Pl'Íeto Gutiérrez••••••••.••••
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Cuerpos ~ Cla.ses---...................--1------
Cabo Pascual Mida Navarro .
Soldado...••.•.. Manuel Torres Zurbano ..••..••...
Otro ..••..••.•.. Valentin Usategui l::lagarbi. .•...•..
Otro ...•.•• , Félix Durán Vázquez .
Otro......•....•. Luis Hernández Martin ...••....•.•
Otro , Benito Pérez Buárez .
Otro. • . • . • • • • .• José Martinez Martinez •.•..•••.•.
Otro...•.••.••• " Francisco Esparce Garcia •..•.•••..
,gtro .•.....••••• Ped~o López Ib~ñez ..••.•...•.•.• "
, tro ....•••••..• AdrIán Fol Alcon •...••••..•...••.
Otro .•..••••.••.•José ReJes lVluñoz.•.....•••,..... ,
Otro .•.••.•••.•. José Rodríguez II).cógnito .••.•.•...
Otro ...•..•..••. Julio lVlenéndez.•.••.. "..•....•.•..
Otro .•.......•.• Juan Beorque.•.•.•......•.•..•. ,
Otro.. '" .•.•• " José Garcie..•.•.•.•.... , ... , .•..•
Otro•••..••••••• Benito A.lvarez ..••••. " ....••. , ..
Cabo...•.••..... José Rigueiro Lego .
Otro•........... Juan Junco Cuesta......• " " •.•..
::)oldado.•...••.• Juan Armas Carballo ...•..•..•..•
Otro•.•.••••••.. Máximo Aparicio Malina .•........
Otro... , .•. ,., .. Manuel Nolario Garcia ..•......••.
Otto .•••••.•.•.. Juan Casado Novoa .. , " .•.•......
Otro. " .• ' .••••. Antorilo González Iglesias. " ., " • "
Otro , .. • Manuel González Rua, .
Otro : .. Juan Serrato Bermúdez .
Otro., •• -,.,... Manuel Manilla Vergara •..... , •...
Otro •• , .•••.•.•. Vicente Gómez Martin.•.•..... , •..
Otro .•....•..... Francisco 1YIartinez Calderón•......
Otro •...•.••.•. , José Buzón. Herrera •..........•• .
Otro ....••.•• , .. José PozuramaNazal. .......•.•...
Otro•••••.••••.• Enriqv-e Ruiz Martinez .... , ....•..

ro •••• , .•• ,., .. UÍln RizO Laine ........•.....• , •.
tro ......... , " Juan Quiütela Lastón .....••. , •...

Otro,., ••. " .". Mariano Jiménez Parra...• , .•. " ..
tro. , • . . • • • • •• Victor GonzáJez Hernández •...•.•.
tro ..••••....• , FermÍn Elizaldo Laboreda•. : .... .'. - , .

Bón. Prov!. de Caz. • • •. Otro ...........• Francisco Malina Jiménez .. : . .• . .. Cruz de plata del Mérito ~ilitaJ: CQJ.1 dis-
Otro Manuel Morro Manzanedo tinti'Vo ro-jo y la pensión mensuaLde

tro , Miguel Cullás .... '.............. 2'50 pesetas, no vitalicia. . , ..
tro , .. Tomás Mariano Gallego .
tro .•..•••••••• José Veliño Rival ....•.......•..
tro , , 'Pedro Gracia Expósito .
tra .•••..•••••. 8everino Gineter Ballester ,"••.•

Otro Simón Esteban Tera1 .
Otro .••..•••. , .. Tomas Rl,liz Yadra" .......• "' ..•••

tro., ••••.• , ••• Victoriano Benito Gadea..••.. " •..
Cabo.•..•• , .••.• 'Rafael Salazar..........••.•••....
Soldado..•..••.. José Miranda Martin., ..... , ...•..
Otro ...••....•. , "Bartolomé Navarro Lara,........•. :
Otro .....•.•.••. Antonio Palmera Rodriguez.•......
Otro. '.. ; . .'..•••. Juan Mora Garcia ' ..
otro •••.••••• , .• Joaquín BIa,nco Barroso .•.•••.•.•.

- Otro;-:J. ~ •• '•••••• José Marin Castillejos ......•.....
Otro••...••.• ~ .. Mariano Ambit Mal'tínez.••...... "
Otro" ••••...••.. Manuel Garrido González .•••••••..
Cabo......•••... Vicente Pa1¡¡,u... . .•.•.•.. , .•....
801dado..•..•. , • -8everino Fernández .......•••••...
Otro ...........• Francisco GineÍa Navas .
Cabo....•.•..... José Soto ......•........•.. "•.••..
Otro ...••.•...•. Juan ,Gatnundi. , ...••...
Corneta •........ Vicente Blaiz.....•...•..••.•.•••.
Soldado , Antonio Azpara ..
Otro.•••.•.••••• Antonio Ortega ....•.....••.•••.••

. Otro. .. . .. . .. Pedro Gil Manilla ..
Qtro ...•..•.. ; •. Pablo Pujol. .' ., , ....••..••...
-Otro. ~ ....•..... Primo Paño .......•••..•••.......

"Otro .••.•••••.•• Rafael Nicolau ..•....•.••...•.•..
Otro. • . . • • • • • • •. Ramón Folh ...•..••.......••.••.
Otro .••••••••••• -Raimundo Ochoa•..••....••..•...'

~
abO"""""" Antonio Peñalver Gómez .•.•.•.•••

Otro" •.•.•••.••. ·Cesúreo Garcia..•..••..•....••••..
6.o reg. Art.a montaña.. r0!Upeta Juan ~uU LIneera: ..

Artülero ••...... FranClseo Aban Llinas •••••••••.••" '
Otro .•••••• , •••. Juan Manuel Antonio .••••••••••• "
Otro •••••••••••• Felipe Cervera Babiloni ..
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~
Artillero .•.••... Emilio Salinas Goicochea .....•••.. ~oruz de plata del Mérito MilitlU' oon dia.

6.0 reg. A'rt.a montaña.. Otro Saturnino Zabalza.Roncal.......... t~ntivo rojo y la. pel?-~ón mensual .de
. Otro , Manuel Rebollo VIlla.. •... . •••. . • 2 50 pese~s, no vItalIcIa.

Infanterla '12.0 Teniente E. R. D. Felipe Verú y Sánchez ..••••••.. ¡Cruz dal.ll. clase del Mérito Militar con dis·
tintivo rojo.

Bón Provl. de Oaz .... Sargento......... »Yicent.e Ball.ester Axnal.: ....... ~cr~z de p~ata del Mér.it?,Militar oon di~tin·

~
Otro. • • • • • • • • • •. »Sebastlán Mll'alles BenedICto.. • • . tlVO rOJo y la pel\810n mensual de 2b

6.° rElg; Art.ll. montaña.. Otro .••••••••..• »Tib.ul'cio.Ignacell Oonde........ pesetas1 n<Lvita!fc!a. ...., ,
Oabo AntoUlo RUlz Alonso •••••••••••• " Empleo de sargentO. ' ..

HERIDOS

Bón. Plovl. de Oaz Soldado , o Juan Rodriguez Macia , '.' o~O el l ta d 1Mé °t Ivnn r . .u,
6.o reg. Art." montaña.. Ajustador o. o' José Santías Bonastre •. o.......... rt~zt.e p a. e l no .. la conllUdtt-

S 'ld d T ,'b' Có 1 E '·t· m ¡Va rOJo y a. penSlOn menaua eo a o......... on la nsu XpOSI o........... 7'50 t 'tal' .
Otro o. . Salvador Alcobel Badia o. • • • . pese as, VI ICla.

B ' P 1 d O Oabo D. José Bello Vila j ..
on. rov. e az..••. S Id d F '. G ' liT t' Id 'd l 'ó . .. 1 d .'5·0 ..o a o......... ra~~lsco ~mez -u al' mez......... em 1 .:r' a.~ensl n mensua e 2' pe-

Otro ....•.....•. Emlho Rodnguz Blanco ,... setas, vItalicIa.
Otro ......••••.• Juan 11edez Serrano...........•...

Ingenierdl! .•...•••••• ·1 Otro .••.•. , •. , •. Gregario Sambuyo Deocampo.•.•••. tI~ id 1 . , 1d O
()t • M 1 p. t B ff uero . y a penslOn mensua e 7'5 pe-ro .•••...•••.. .l. anue d,8 01' e a.............. ta '. Ji'
Otro .•.•.•..•••. Andrés Guillermo Bolicao......... se s, no vlta Cla.

B ' P vI d Caz Otro ...• ; .••...• J ulián Cayera González.. . . . . . . . • . . -
on. ro . e Otro Juan 110ra García ~

Otro ••.•••••...• Joaquín Blanco Barroso......••...
Otro .••..•• _.•.. Dionisia Hernández Dávila ..••.•..

Ingenieros ~. "IOtro J\oIa~e.elo Busala " .. . " _ "_, ,_. ,'(_
Idem " Otro QUll'lCO de la Oruz Castro .. ' •...•. , ldcm id. y la penslOn meíisulil db~ 50 pe.

f

Otro Pedro P~rezTarrión .•...•.•....... ' BeiM, no vitalicia. !

Bón. Ployl. d(f CM Otro Pedro GIl Ponee., ..
.Otro José Oastelló Pérez .

6.° reg. Art." montaña.. Cabo...•.••..•.. Manuel Martínez Barreiro. - .•......
ldero ...........••••. Artillero Fernando Serrano Ramirez .
Bón. Provl. de Ca:z..••• Soldado..•.•.••. Pedro Andrés Martín .......•...... 1

1

Madrid 2 de agosto de 1899. CAfD:EPÓN'

Excmo. Sr.: En vista de lo e:x:puesto por el Capitán ge
neral interino de las islas Filipinas á este Ministerio en es
crito de 7 d~mayo último, el Rey Cc¡,. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, por resolución de 27 del ante
rioi,'ha tenido á bien concede~ al capitan de Oaballería Don
Ed~ardo Al~~n.ta/.'a Sarchitor~na'y segundo teniente de Infan
tería D'. t'ranciIlCllllui~ Rui~, la crllzde primera clase del Méri·
to Militar con distintivo rojo, en recompensa al distinguido
comportamiento que observaron en los hechos de armas de
Bujiran y Baranc (Oebú), el 19 de noviembre de 1898~

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 2 de agosto de 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO OAPD:EPÓN
Señor•..

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por el Oapitán general interino de Filipinas en comunicación
de 10d",ma yoúltimo, el Rey (q. D. g.), yen S\.1 nombre la
Reina Regente del ReiPo~ por resolución de 27 del anterior,
ha tenido á bí(,j1;l. conceder la cruz de primera clase del Méri
to MiÜtar C(}n distintivo rojo, al c~pjtán de Inftmteria D, Ju
üánl\.ojol1cAeuiq:t'l.e1 po~' su cmnpo;rtJ?,n:¡,iento en lns operacio
nes realizadas anIloUo desde el1.Q de noviembre al 24 de
diciembre- de 1898. .

De real orden lo di~ á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. Ma
drid 2 de agostO de 1899.

El General enc~g~do del des¡HLcho,

MARIANO CM?~Pl9N

Señor....

-.-
SECCIÓN D:B: mFAN'l'EItIA

RESIDENCIA

]]XetriO~ Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomBre laReii'
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca
pitan de la escala activa de Infantería D. Jlmaro ViHamiel
Vélez, de reemplazo en lwocta'\Ta regi6n, continúe en la'mis. _
ma situación en la tel!'Céra, con residenoia-eu'Cal.'tagen'a.

Be real orden lodig~ á V. E. para su conooiroieh-to :rde
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl1id
2 de agosto de 1899.

ll.l General encargMti ciér óe~iClío
MARIANO OA'Ji'ÍÓE~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la tercera y octava l'egiauElij/

... -
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SECCIÓN DE CABALLERÍA

LICENOIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 24 del mes próximo pasado, pro
movida por el capitán de Oaballería, en situación de exce
dente en esa región,.D:.:rern.andode Sola y Soriano, en salid-

,tud de un mes de licencia para Francia y Alemania, el Rey
(q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha
temdoá hien conceder al interesado la gracia que solicita,
con arreglo á la real orden de 16 de·marzo de 1885 (O. L. nú-
mero 132). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de llgosto de ~899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

n. ·0. nUmo 16~

SECCIÓN DE INGENIEROS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la compa
ñia de Ingenieros de Ceuta, al primer teniente del segundo
regimiento de Zapadores Minadores D. José Fernández Villal·
ta y Alvarez de Sotomayor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

JliIAR!ANO OAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Oomandan
te general de Ceuta.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
ti este Ministerio con su escrito fecha 20 del mes anterior, pro
movida porel primer teniente del regimiento Cazadores de Al
fonso XII; 21 de Caballería, D. .Joaquín Mazo Satrústegui, en
súplica de pasar á situación de reemplazo por un año con re
sidencia en Navalmoral de la Mata (Oáceres), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
con arreglo á la real orden circular de 18 de enero de 1892
(O. L. núm. 25).

De real orden'I0 -digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 22 del mes próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva retribuida de
Ingenieros, D. Tomás López Casanova, afecto al séptimo de·
pósito de dicho cuerpo, en súplica de ser destinado al cuarto
en situación de reserva, con residencia en Barcelona, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Oastilla la Vieja.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucía.

Señores Capitán gensral de la primera región y Ordenador

de pagOlrdeGue:rra.

•_.-
SECCIÓN DE AnTILLERÍA

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien di$poner que el segun'do
teniente de la escala de reserva retribuida de Ingenieros, Don
Joaquín Otor Alvarez, destinado en la compaiüa de IngéJ).ie
ros de Oeuta, quede afecto á la misma pata 'pel:cibo' de ¡[¡ua
haberes, en situación de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. ' Madrid
2 de agosto de 1899.

... -

MATERIAL DE iNGENiEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto
para construcción de uu armero en el parque de Máhón, que
V. E. cursó en 11 del mes anterior, disponiendo que su im
porte de 400 pesetas, aea cargo allhaterial de Ingenieros en el
ejercicio en que se realicen las obras.

DlH~n.l. Ol'den 10 digo á V. E. para su cori:obimiel'ltoy

El General encargado del despacho,

MARIANO OÁ.PDEPÓN'

. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oomandante general de Oeuta.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sei\or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En '\Tista' de lainstancia promovida por el
primer teniente de Artill~ria D. Gabriel Baden y Méndez, en
súplica de ,que se le couceda la licenda absoluta, el Rey
(q.~.g.), .yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien accederá lo solicitado por el interesado, con
arreglo á lo. que preceptúan los arts. 34 y 37 de la ley cons
titutiva del Ejército de 29 de noviembre de 1878 (O. L. nú-
lIllE~ro367). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de'1899;
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Señor Capitán general de Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I sión de una, cruz roja del primera clase del Mérito Militltt
2 de agosto de 1899. anexa á las pagas de navegación, el Rey (q. D. g.), yen su '

El General encargado del despacho, nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in~
MARIANO OAPDEPÓN formado por el Ordenador de pagos de Guerra, ha tenido á

bien disponer que por la Comisión liquidadora de la clase de
expectantes á embarco de la Habana, le sea reclamodll y
abonada al recurrente la pensión que solicita, en la forma re
glamentaria.

I D.e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
SEOOIÓN DE OUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

2 de agosto de 1899.

ASIGNAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 5 de 3ulio próximo pasado, promovida por el médico ma
yor de Sm;l.idad .Milita:c.D. Antonio Moneada Alvarez, en sú
plica de reintegro del depósito de garantia de una asignación;
teniendo en cuenta que el recurrente, según consta en el
certificado que acompaña, habia depositado en el concepto
de referencia la cantidad de 150 pesos en el regimiento In
fantería número 72, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por
la Oomisión liquidadora de la Oaja general de Ultramar,
y en la forma que determina la real orden circular de
28 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 69), se reinte
gre al interesado la cantidad que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

Ei General encargado del despacho,

l\IARIANO O.APDEPÓN

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de la Caja gene·
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el capitán de Infanteria Don
Nicomedes Delgado Morán, en súplica de abono de 40 pesos
que dejó para responder á una asignación; teniendo en cuen·
ta que el recurrente, según consta en el certificado que
acompaña á su instancia, tiene en depósito á su favor la can
tidad precitada en el regimiento Infanteria del Príncipe nú
mero 3, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente· del Reino. ha tenido á bien disponer que por la
Comisión liquidadora de la Oaja general de Ultramar, y
en la forma que determina la real orden ciroular de 28 de
maria último (D: O. núm. 69), se entregue al recurrente el
importe del depósito que solicita.

D<ll'Gal Ol'denlo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitangeneral del :Norte.

Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de la Oaja gene
ral de Ultramar.

ORUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cm'sada por V. E.
en 2 de marta ulti:roo, promovida por el capitan de Oaballe
da D. Oarlos Araujo García, en súplica de abono de la pen-

El General encargado del despacho,
MARIANO O.APDEPÓN

Señor Oapitán genera.l de Oastilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comi
sión liquidadora de la Intendencia militar de Ouba..

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
carabinero de la comandancia de Santander Luis Salas Expó
sit(l, en solicitud de que se rectifique su nombre y apellidos
por los de Antonio Gómez Leita, y resultando comprobado
por la información recibida en el Juzgado de primera ins
tancia de aquella capital, que son ésto los que lrs correspon
den, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo Con lo expuesto por el Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina en 21 de junio próximo pasado, ha te
nido á bien accederá la petición del interesado, disponiendo
se lleve á efecto en su expediente personal ·la rectificación
oportuna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholll años.
Madrid 2 de .agosto de 1899.

:El General encargado del despac!;;Q.
MARIANO,OAPDEPÓN

Señor Director general de Oarabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RESID;ENtJIA

Excmo. Sr.: El). 'vista de la instancia promovida desde
la Haba~a CO!l ~echa 6 de iunio próximo pasado por el pri
mer te~::'ente de ese instituto D. Vicente Puerta Guerra en
suplica de que se le conceda residir en la Isla de Oub.a e~ S\l.

situación actual de supernumerario sin sueldo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien disponer qtie se atenga el interesado á cuanto
se expresa en la real orden de 26 de abril último (D. O. nú-
mero 93). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y da
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos l'lños. Madrid
2 de agosto de 1899.

El Gene~aJ.encargado del despachQ,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Oivil.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 20
de abril próximo pasado por el primer teniente de movili.
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zudas de Cuba D. Sal'Vador Benitas llal'tín, en súplica de
abono de dos paga's de navegación como procedente de dicha
isla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido ábien desestimar la petición del recurrente,
disponiendo que al mismo se le abonen las pagas que con
ceden á los que se hallan en su caoo las reales órdenel'l dB 12
de agosto del año anterior (D. O. núm. 78) y 28 de marzo del
presente año (D. O. núm. 69).

De r~orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoo. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los oficiales que figuran en la siguiente relación, que prin
cipia con el capitán de lnfanteúa D. Ceferino Pérez Fernán
dez y termina con el médico primero de Sanidad Militar j
D.~ Rojas GRerrero, en súplica de abono de pagas

de navegación, como régresados de Ultramar, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido resolver que, en analogia con lo dispuesto en
casos de igual naturaleza, los interesados tienen derecho al
abono de las dos pagas que solicitan, á razón de cuatro'quin
tos del sueldo de su empleo en Ultramar; debiendoreiute·
gnlr al presupuesto de la Península el, importe de los d~s
meses de sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la mis
ma, satisfaciéndose su importe por la Comisión liquidadora
de la Caja. general de Ultramar, en la forma que determina
la real orden circular de 28 de marzo último, una vez que
los recurrentes formuhlJ:on sus peticiones con fecha anterior
a la que prescribe la real orden circular de 23 de mayo próxi
mo pasado (D. O. núm. 112).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimi~to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones' é Inspector de la
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar.

Armas ó Cuerpos Clases

Relación que se cita

NOMBRES Autoridadea que1:11.ncursado las inlit:m-eiás

Capitán ....• _. _. D. Ceferino Pérez Fernández ....•.• Clilpitán general de la tercera región_
Otro _...• _ » Alejandro Pérez Caballero.••.• _. ldem de la séptima ídem.
Otro. . . . . . . . . . .. »Cristóbal Pardo :B'ernández _. _• " ldem de la cuarta ídem.

.. -, .' Segundo t-eniente. » Saritiago Benito Márquez..•.•... ldem de la sexta íd~.
lUÍ Otro E. R ..•.••. »Joaquín Miché Miralles .• _•.•. _. ldem de la tercera ídem.

antería _•.. - - _.• _. -¡Otro.. _......... »José Martínez Egea _.••. _.. _. Idem.
, Otro............ »Andrés López Alcalá ".. '" _. ldem de la séptima ídem.

Otro »Ildefonso Conde Quevedo _ ldem de la segunda ídem.
Otro. • . . . • . • • . .. »Pascual Arazuri Castán. _.•.•.•. ldem de la quinta ídem.
Segrnúl(} teniente. »Antonio García Jiménez .•..••.. ldem de la cuarta idem.

Artille~ía.; .: •••. _.•. _1 Otro E. R....... »Ed:Iardo Gon~álezBonro.•.. _... Idem de la oc~va íd~lll.
Gu~rdia ~v.Il..• _••••. ¡m,ro: ... 'o'" _... , » LUl~ ;Alonso ~ ela~co.: ...•.••.. _ Idem de la ~l'1mera ldem.
SanIdad Militar •.. _•• _ Médioo 1. ....•.. )} FehClano ROJas Guerrero. _•.•• __ ¡ldem de la !Sexta ídem.

Madrid 3 de agosto de 1899. CAPDEPóN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha ser~o disponer que quede sin
efeci;Q la real orden de 31 de julio pr.óximo pasado (D. O. nú·
mero 167), por la que se ordena que por la Comisión liqui.
dadora de la Caja general de Ultramar, se abonen al teni\3nte
corBlfe1 de Infantería D. Clemente~ de Perras, las dos pa·
gas de n:avegación que dejó de percibir á su regreso de Puerto
Rico, en diciembre de 1894; debiendo en su consecuencia, el
interesado, atenerse á lo resuelto en la real orden de 9 de
mayo de'1898 (D. O. núm. 102).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añ9s. Ma
drid 2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Oomisiónliquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Cll1'l3Ó á

este Ministel'Ío en 10 de mayo próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Caballería D. Enriql{e Sauz y Sanz,
en súplica de que se le conceda el reintegro del paBaj~ regla~
mentario de su esposlit y un hijo de seis añoa de edad, de Ma·
nila aEspaña, que el recurrente I'¡atisfizo de su :P:eculio, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente delReino, ha te
nido á bien acceder á la peticion del solicitante, con arreglo á
lo prevenido en el arto 11 de las instrucciones de 7 de no·
viembre de 1891 (C. L. núm. 426), y disponer que el abono
del mismo se haga por la Inspección de la Comisión liqui
dadora de la Caja general de Ultramar, en la forma que
determina la 'real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. número (0).

De real orden lo digo á V. E. para su ool.'LO'eiroi.ento y
demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de itgosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán genero,l de Valeucia.

Señor Inspector de la Oomisión liqnidadora ,de la 'Caja~n-e~

tal \le U1tl'~mU¡' I
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General encargauo del despaoho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Oataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Eú vista de la,.instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 8 del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de Infanteria D. Pedro Palomino Ramos, en
súplica de que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado, haciendo entrega de la documentación del di·
suelto regimiento Infantería de Isabel la Católica núm. 75, á
la Oomisión liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar,
establecida. en Ar~juez, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente derReino, se ha servido otorgar al rect1l'rente
los beneficios del artículo 24 del vigente reglamento de in
demnizaciones, durante el tiempo de su comisión.

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.SEOCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MILITAR,

-. -

El General encargado d!"l despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

Señor Inspector de la Oomisiónliquidadora de la Oaja gene
ral de Ultramar.

:Blixcmo. Sr;: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 de junio próximo pasado, promovida por
el oomisario de guerra de primera clase D. Jaime Marquet y
Riera, en súplica de abono de pasaje de Cuba á la Penínsulu,
que satisfizo de su peculio; teniendo en cuenta que eIrecu
nente regn>só de dicha isla con licencia por enfermo, (\] Rry
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á N. E~ partt 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

ORUCES

Exc:mo. .8r.: ):¡¡n vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministério con su escrito'de 30 de abril último, promo
vida por el capitan del regimiento Lanceros de Barbón
4.° de Caballeria, D. Francisco Roldán Pérez, en súplica de
abono de peusión de una cruz roja del Mérito Militar, que le
fué ..concedida por real orden de 28 de marzo de 1898
(D. O. núm. 69), correspondiente á los meses de octubre de
1897 á enero de 1898, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien con
ceder al interesado el abono que solicita, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden circular de 16 de enero de 1897
(O. L. núm. lO), y disponer que por la Comisión liquidado
ra del disuelto ejército de Ouba, se formule la oportuna re
clamación en aclicional al ejercicio de 1897-98, la que será
considerada para su abono como de carácter preferente, por
hallarse dicho devengo comprendido en el arto 3.°, apaTtado
letra O, de la vigente ley de presupuestos.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
deIXl.lÍJS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de tgosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oataluña.

Señores Capitán general de la pTimera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

INDEMNIZAOIONES

Excmo. Sr:: En vista de la instancia que remitió V. E.
a este Ministerio en 6 del mes pTóximo pasado, promovida
pOI' el segundo teniente de Infan'tetü\"D. José Prats Gassó, en
súplica de que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado haciendo entrega de la documentación del di
suelto regimiento Infantería de María Cristina núm. 63, á la
Oomisión liquidadora de cuerpos disueltos de' Ultramar, esta
blecida en Aranjuez; el Rey (q. D: g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido otorgar all'ect1l'rente
los beneficios del articulo 24 del vigente reglfl.memto de in~

denmizQ"cioncs, durl}nte el tiempo de su comisión.
De real ord€u lo digo á V, E. rara su conocimiento y

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitán general de Cataluf1a.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

----C><><;;>-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Temitió V. E. á
este Ministerio en 9 del mes próximo pasado, promovida por
el comandante de Infanteria D. Ag~stín Costa Badía,en súpli
ca de que se declare indemnizable la comisión que ha des
empeñado haciendo entrega de la documentación del disuel·
to 7.0 tercio de guerrillas de Ouba, á la Oomisiónliquidado
Ta de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aran
juez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del
articulo 24 del vigente reglamento de indemnizaciones, du
rante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 189"9.

El General encargado del despacho,
]dARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oataluña.

Señor' Ordenador ele pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E. á
este Ministerio en 8 del mes próximo pasado, promovida por
el capitán de Infantería D. Francisco Sánchez Ortega, en sú
plica de que se declare indemnizable la comisión que ha des
empeñado haciendo entrega de la documentación elel disuelto
regimiento de Infantería de Isabel la Oatólica núm. 75, á la
Oomisión liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, es
tablecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha. servido otorgar al recurrente
los beneficios del articulo 24 del vigente reglamento ele ~:n.

demnizaciones, durante el tiempo de su comisión.
De real orelen lo digo á V. E. para su eonocimiento y de.

mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de !1gosto de 1899.

El General encargado del dospaobo,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Cutaluña.

. Sl1fiOl' Ol'denador de pagos de Guerra,
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓX

Señal' Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE SANIDAD UIL ITAB
MAT1{]RIAL DE HOSPITALES

Oircula1" Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta. que terrní.
nada la repatriación ha de disminuir necesariamenwla enfer..

40'00
7'50

30'00
7'50

90'00

308'36

Cantidad

33'36

100'00

CAPDEPÓNMadrid 2de agollto de 1899.

TOTAL ..

Pensión de cruz de María Cristina del capitán Don
José Rodríguez Gómez, de marzo á junio de
1898, ambos inclusive..•. , ..•. , •.••••••••••

Gratificaciones de efectividad de seis años en igua
. les meses y correspondiente al mismo.•..•..•.
Pluses de campaña de junio de 1898, del capitán

D. Carlos Guitián García .
Mem iel. del artillero Emilio del Rio Hermida..•.
ldem íd. del primer teniente D. Jorge Cabanyes

Mata o. o. ..

ldero íd. del artillero Juan Mateas Castro ..•..•..
Gratificación de continuación en filas, de enero á

junio de 1898, ambos inclusive, del sargento
Gumersindo Canilla .....••••••••.•••••••.••

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Belaci6n que se citrt

cíos cerrados que carecen de crédito legislativo del primer pro
yecto de presupuesto que se l'edacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid 2 •
de agosto de 1899.

Excmó. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 7 de junio último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento de Artillería
de sitio, en súplica de autorización para reclamar diferentes
devengos correspondientes al ejercició de 1897-98, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder dicha autorización, en 10 que respec
ta, tan sólo,á los devengos quefiguran en la siguiente relación,
desestimando la reclamación que se hace de los meses de mar
zo á juniode 1898 de la gratificaciónde mando,correspondien
te al capitán D. José Rodríguez Gómez, y á la que no ti~ne de
recho, y disponer para los que se conceden la formación, por
el regimiento citado, de las respectivas adicionales, de las
cuales la que contenga las pensiones de cruaes y lag:mtifica
ción de continuación en filas, será considerada para su abo
no como de carácter preferente, por hallarse incluida en el
artículo 3.0 del apartado letra C de la vigente ley de presu
puestos, mientras que la comprensiva de los restantes deven
gos, pasará á ser incluída en el capitulo de Obligaciones de
ejercicios cen'ados que carecen de crédito legislativo, del primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ft, V. E. muchos años. Ma
drid 2 de agosto de 1899.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ¡l,
este l\Iinisterio con su escrIto de 13 de mayo último, promo
vida por el médico primero del cuerpo de Sanidad Militar
D. José Huertas Lozano, con destino en el primer batallón
del regimiento Infantería de Pavía núm. 48, en súplica de
que se le conceda relief y abono de su paga de marzo próxi
mo pasado, en que prestaba sus servicios en el primer regi
miento de Zapadores :Minadores, sin haber sido reclamado
por éste, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el re
lief y abono de la paga que solicita, y disponer que por este
último cuerpo citn.do, se fOTmule la oportuna adicional al
ejercicio de 1898-99, la que será considerada para su abono
como de carácter preferente, por hallarse comprendido este
devengo en el artículo 3.o, apartado letra C de la vigente ley
de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid:& de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:MARIANO GaPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

E:ltcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 24 de enero último, promo
vida por el médico mayor de Sanidad Militar D. Emilio Ber
nal Flores, en situación de reemplazo, desempeñando en
comisión la dirección del Hospital militar de Alicante y el
cargo de vocal de la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia, en súplica de que se le conceda abono de las dife
rencias de sueldo de reemplazo á activo mientras se halló con
tales cometidos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente, autorizando al habilitado de reemplazo
en esa región para que efectúe la reclamación de dichas di
ferencias en adicional al ejercicio de 1898·99; cuyo devengo,
justificado reglamentariamente previa su liquidación, sera
incluido PllJ.'1l BU abono en el capitulo de Obligaciones ae ejercí-

El General encargado del despacho,

~1A.RIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E. á
este Ministerio en 7 del mes próximo pasado, promovida por
el capitán de Caballería D. Francisco Pérez Valverde, en sú
plic.'l, de que se declare indemnizable la comisión que ha.des
empeñado haciendo entrega de la documentación del disuel·
to ref!imiento de Caballería de Hernán Cortés á la Comi¡;¡ión
liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, establedda ell

Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los benefi·
cios del artículo 24 del vigente reglamento de indemnizacio·
nes, durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.
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mería en los hospitales militares, no siendo por lo tanto
preciso que éstos tengan las dotaciones del material del pre·
sente, y que sin desatender los servicios podrán reducirse
los gastos con las economias consiguientes en el presupuesto,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien disponer que la dotación de camas de
tropa de cada uno ele los hospitales militares, sea la consig
nada en la siguiente relación, sin perjuicio de aumentar el
material de alguno de los mismos si por circunstancias ex
cepcionales llegara á serIe necesario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe~tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN
Señor.•...

Relación que se cita

Hospitales militares Número de camás

459 .
71'

SECCIÓN :CE a'i1S'rICIA y DEBECIIOS I'ASIVOS

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
D.a Ramona Madina LUnar, huérfana del coronel de Ingenie.
ros D. Ramón y de D.a Julia, en solicitud de mejora de la
pensión que disfruta; y careciendo la interesada de derecho
ti ]0 que pretende, según la legislación vigente, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 20 de junio próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General oncargado del despa..cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Madrid••..•.•.•... " .....•......• ,.. 900
Badajoz _.• ..•............•...•..... 200
Alcalá de Henares., ,..... 100
Sevilla ., . , . , ..•..••. , ......•..•. , . , . 300
Granada....•..... , .. , •. , ..•. , " .•• , " 190
Málaga ........•........ , .....• , ...,.. 150
Cádiz.... .......................•.•. 200
Córdoba. • . . • . . . . . .. . ..... ,..... ... 100
Algecirll.8 .•............... ,., .. , .. ,. 80
Valencia... , •..•.....•... , . . . . • • • . . . . 400
Alicante. . .. ......•................. 50
Barcelona, .....•................•. , . . 700
Lérlda ...........................•.. , 100
Gerona., ', , .•......•..•. ', 100
Tap:agona , . . . . . . • . . . • . . . . . . • . . . 80
Zaragoza. '.' ..•. ~ ....•.......• , . . . . . . . 300
Guadalajara. . • . . .. . .. ,..............80
Burgo~ , ....•.. ,............ 240
Vitoria , . • . . . . . . .. ............• 250
Pamplona .......••......... ,....... 200
San 8ebastián ••.•..• ,............... 100
8antoña........... 50
Bilbao..•.•..... , , •...•....•.• ,.. . 100
Valladolid , ; .. . . .. .. .. • 200
Coruña •..•. "....................... 200
Palma de Mallorca.................... 100
Mahón .. " ..• , .••. •.• . • .. .• • .•••• . . • 90
Santa Cruz de Tenerife .. , . .. .. . . .. . • . . 100
Ceuta................................ 200
Melilla. . . . . . • . • . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . 200
Chllfal'Ínas . . • • • • . . . • . . . . . . • . . . • . • • • . • 50
Peñón.•. , .....•.•..•....•.. ,........ 30
Alhuc~mas ..•.......•.••••...•.•.. , • . 20

Madrid 2 de agos.to de 1899. CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D, O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 24 de junio próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que en lugar de la pensión anual de
2.500 pesetas que con arreglo á la tarifa de Indias venia dis
frutando por las cajas de Cuba, según real orden de 21 de
abril de 1887, D. a Maria de las Nieves Rato y Vázquez Queipo
huérfana del teniente coronel de Infantería D. Hermenegild~
y de n.a.Maria de la Natividad, se abone á la interesada des
de 1. o de enero del año actual por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas la de 1.650 pesetas anuales qne le corres
ponden con arreglo al dem-eto de ~8 de octubre de 1811, cuyo
beneficio disfrutará mientras permenezca soltera, cesando el
31 de diciembre de 1898, previa liquidación, de percibir por
la Caja del Ministerio de Ultramar su referido anterior seña
lamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señal' Capitán general de Castilla la Nueva.
i

Se:5.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'y Ma,rinR.

Excmo. Sr.: En \lista de la instancia promovida en esta
corte pOi' D. a María de los Dolores Maceres y Alted viuda del
capitán de Artillería D. Luis Gasque Azuar en s~licitud de
mejora de pensión, fundándose en que á su'citado esposo le
fué o~orgado el empleo de oomandante por hechos de armas
antel'lores al en que falleció; y resultando comprobado dicho
extremo oon los documentos que se acompañ~n, el R.ey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina R.egente del Reino
de acuerdo co~ lo inform~do por el Consejo Supremo d:
Guerra y Mal'lna en ade julio próximo pasado ha tenido á
bien aooeder ~ la petición de la referida interes~da, y en su
vMud conce.derle la pensión anual de 1.642'50 pesetas que.
m~~cl1la tarIfa núm, la de la ley de 8 de julio de 1860, a Ía..
llnhaK! qe com~mdantes (JUta empleQ IJisfrutaba el causa:nt~ á

31)1 Genoral encargado del deSl'fiCho1
MARIANO CAPDE~ÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

RESERVA GRA'l'UITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia del médico provisional
licenciado D. Julio Ruiz Tonilla, cursada por V. E. con escri
to de 19 de julio prÓximo pasado, solicitarÍdo figurar en la
reserva gratuita de Sanidad Militar, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á la petición del recurrente, disponiendo que figure el expre
sado médico en la mencionada. reserva g¡,'atqitn,

De real orden lo digo e. V, E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899,
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y demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos añOB. Ma
drid 2 de agosto de 1899.

--<>c<:---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Isa·
bel Iglesias Faleón, residente en El Feriol (COru'fia): Viuda de
Santiago Gil Incógnito, sargento que fué del ejército d;e
Cuba, en solicitud de pensión; y careciendo .la "interesada de
derecho á dicho beneficio según la legislacíón vigim:te, una
vez que el causante falleció de enfermedad común, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre lá Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 11 de julio último, se ha servido deses·
timar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoVida por
Felipe Duarl Sucarrat, padre de Ignacio Duart Coten, sOl.
dado que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pensión;
y careciendo el interesado de derecho á dicho beneficio, se.
gún la legislación vigente, una vez que el causante falleció
de enfermedad común, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuestO
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de julio
último, se ha servido desestimar la referida instancia:.

De real orden lo digo.á V. E. para .su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y octava :regiones é islas Baleal'e's.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El Gen~ralencargado del despácho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señal' Capitán general dé Cataluña.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo. de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiná
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese·
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Maria del
Pilar Alsina Navarro y termina con M'arcelo Trejo Buizá, por
los conceptos que en la misma se indican, las pensiones
anuales que se les señalan", como comprendidos en las le
yes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones deba
rán satisfacerse á los interesados por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias que se mencionan en la susodi
cha relación, desde las fechas que se consignan; en la inteli·
gencia de que los padres de los causantes disfrutarán el
beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva decla
ración en favor del que sobreviva, y las viudas mientras con·
serven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 189ü.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPóN

.Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

su fallecimiento, la cual pensión le será abonada por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas desde el 17 de abril
de 18ü8, siguiente día al del óbito de su esposo, pero con de
ducción de las cantidades que hubiese percibido por cuenta
del Eeñalami€.nto de 1.277'50 pesetas que se le hizo por real
ordcn de 9 de noviembre próximo pasado (D. O. núm. 251).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General encargado del despacho,

l\IARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.
Señor Presidente del Conoojo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de julio próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Caridad Sánchez
Mora, viuda del capitán de Infantería D. Francisco Oabrera
Oazorla, condecorado con la cruz de primera clase de María
Cristina dentro de dicho empleo, como comprendida en la
ley de 8 de julio de 1860, la pensión anual de 1.642'50 pese
tas anuales, que señala la tarifa de la misma á familias de co
mandantel'! y la bonificación de un tercio de esta. suma, ósea
547'50 peset..~s al año, con arreglo á la ley de presupuestos de
Cuba de 188'5-86 (O. L. núm. 295); los cualewseñalamientos
se abonarán á la interesada desde el 26 de mayo de 1898, si
guiente diu al del fallecimiento del causante, el primero por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba, ínte
rin conserve su actual estado, y el segundo por la caja del
Ministerio de Ultramar hasta el 31 de diciembre próximo pa
sado, que cesará de percibirlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2
de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Oonsrjo Supremo de Guerra y Marina en13 de júlio próxi
mo pasado, ha tenido abien conceder a D.& Matilde López y
Corral, en coparticipación con sus hijos D.& Matilde y D. Ve
nano:!o López López y entenado D. Fidel López Juste, la pen
sión del Montepío Militar de 470 pesetas anuales, á que tie
nen derecho como comprendidos en la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 2n), en concepto de viuda de las segun
das nupcias y huérfanos, respectivamente, del primer tenien·
te de la Guardia Civil D. Venancio López Gilbert; la cual
pensión se satisfará á los interesados en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Guadalajara desde 1.o de junio de
1898, siguiente día al del fallecimiento del causante, en la
forma que se expresa: la mitad á la viuda mientras conserve
su actual estado, y la otra mitad, por partes iguales, entre
los indicados huérfanos, haciéndose el abono á la hembra
mi¡lp.tr(:ls permanezca solteta, y á D. Fidel y D. Venancio
pa¡>ta el ~+ de /lgQsto qe 1~18 y 7 de enero de 1923 en que,
respectivamente, cumplirán los 24 añolil de edad ó antes si ob.
tienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio,
acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento entre
108 referidos huérfanos, la parte del que cesare en los que. con·
serven la aptitud legal.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
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Relación que ~ cffa·
-----~----_._-------_._- ., .. ., ...._~-_._ ..•.

María del Pilar Alsina Navarro..••.. Viuda .•.... Soldado, José Tarazona Garda ..•••..
Galo Ayala lbáfiez y Marcelina Nú-

frez Barco•...•.•.. , , Padres ldem, Pedro Ayala Núfiez•..•........
Esteban Blasco Ara y Manuela Blas-

co Arifio .•••...•.•••....••••... ldem ..•...• ldem, Felipe Blasco Blasco , •.
Miguel Bas Andrés....•........... Padre...•..• ldem, Francisco Bas Rubio ..•......•
Francisco Cardona Rodríguez y Jose./ p d ldem Francisco Cardona Góme

fa Gómez Roque \ a res....... , z ..
Joaquín de Diego Cáceres y Mariaj

Mate Gomález...•••......•..•.. ldem ldem, Isidoro de Diego Mate•.••.•...
Diego Esteban Palacio .....•...... Padre..• ; .•. Ildem, Hermenegildo Esteban Pafiart..

Vi~~~~.~~:~ .~~~~~.:. ~~~~:~ .~~~~~¡Padres...... Idem, Francisco Espí Verdú ........•
Gabriel Font Martorell y Juana Ri-'

polI Escalas Idem _ ldem, José Font Ripoll , •.......•
Lucas Fernández Fernández Padre ldero, Jesús Fernández Seco .
D.a Maria del Carmen Grafia Fer-

nández. " Viuda ...•.. 2.0 Tente., D. Cirlaco Alonso Aparicio
Narciso Gaspar ,Marcos y García y

Dolores Marcos Barquero ...•••.• Padres ..•... Soldado, Tomás Marcos Marcos....•..
D." María de la Concepción Molina} . C DA·

Garcla Tornel. jVlUda.... .. omte., . ndrás Criado P:lédrola'..•
Manuel Martínez Ruzafa é Isabel

Expósito: Padres Cabo, Jerónimo Martínez Expósito •..
Jaime Oriol Ramón y María Cuadrat

Nogué ldem Soldado, Miguel Oriol Cuadrat .
Vicente Ortufio Calero.....•...••.. Padre ldem, .Julián Ortul'io Zayas .....•.•..
Eusebio Pérez Domingo ........••. ¡dem •...... ldem, l<Jusebio Pérez Gómez .....•...
Carmen Puchade!' Furio.....•.•... Madre viuda. ldem, Ramón Ramos Puchades .....•
Edael Hamírez Medinilla y Catalina\' d J .

B C Ló Padres...... 1 em, uan Ramírez Beccill'ra ..•...•.•e erra pez...........•..•..
DIego Requena Sánchez é Isabel

Monteagudo Huerta.......•.... ldem .....•. ldem, Martín Requena Monteagudo ..
Tomás Santandreu Alzamora é Isa-

bel Martí Vaurell. ldem ldem, Martín Santandreu MartL .
Ramón Sánchez Mofioz y Antonia

Ruiz de Amor y Soria ....•..... ldem .•..... ldem, Antonio Sánchez Ruiz de Amor.
Francisco Domingo Torralba Jorza-/

~~lo~~r.í~.~~~~~~~~l.~i~~~~s.o.~~"lrdem.....•. ldem, Agapito Torralba Valdivielso ..

Marcelo Trejo Buizá.••.......••... ~Padre.....•. ¡Guardia civil, Román Trejo Camacho.
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PIovinéia

Logroño.

Pueblo

R:íl:BJiD.Il:NOIJ. Dlli LOS INT.Il:REBADI1B

Afio

1899 Lérida ....•..•.•....• Albagés.....•..•.. 1Lérida•
1899 Burgos ...••....... ,. Peñaranda de Duero Burgos.
1899 Tel'uel. ..•...•.•..••. Bezas........•.... Tel'uei.
1898 Valencia.•...•...•••. Valencia .. : ••.•.•• Valencia.
1898\ Pagaduría de la Junt'l

¡ de Clases Pasivas •.. Arriate.. . .••.••. Málaga.

18981 Idem .........•.. " .. /pozo Lorente .•.•• 'IAlbacete.

1899 Idem .....•...•...... Petra............. Baleares.

1899 Baleares ......• , .•.. 'IPollensa Balearlls.
1897 Lugo .......•.•..••.. Aguarda Lugo.

1899 Burgos Villahoz .•....•... Burgos.

18íl9 Teruel. ..•....•••.•.. Broncbales ..•..... Teruel.
1899lpagadUría de la: Junta; .

de Clases Paslvas ••. IMadrld .•....•.. " Madrld.

1899IAlmería .•.....••..•. VE'lez Blanco ..•. " Almería.

1898!~egOVia.......•...•.. Aldealengna di Santa"ll:arla •• Segovia.
1899 Huesca ..•....•..•... Torres de Montes .. Huesca.
1898 Pagaduría de la Junta

de Clases Pasivas ... Torremanzana ..••. Alicantll.

1R98j·Teruel. .•..•.... , .... Alloza ....•....•.. Teruel.
1899 Valencia ........•.•.. ~logente•......... Valencia.
1899\Pagaduría de la Juntr.

/ de Olases Pasivas Motril.: Granada.

'.Mes

10lfebrel'o .. 1 18991 Burgos •......•.•.... IAlesanco.••••

15!Octubre..
26 abril.....

1. o mayo .. , .

Dia

10j'a osto /1898lpagadUlía de la Junta
g •.. t de Clases Pasivas .. ·IGranja de Temhermesa •••• IBadajoz.

251marzo ... 118991Ciudad l-teal. .•..•.•. 1Valdepefias •••..•. /Ciudad Real.

25labl'il. .
4 sepbre .

25Ienero ..••

22Imarzo .

23(brll. ,

111 fel:i~ero .

. 2Z,abnl. .
20 marzo .•..
4I mayo ....

13

1

0ctUbre ..

24 agosto •..

19,febrero...

5 en-ero •...

lIIlO:a:A
E!l"Qllli nllBlI ElIPllll'rAR

lIL.ABONO IDelegación de Hacienda de
I DE'U PlliNSIÓN la.provincia en q~e se le81==========;=======

consigna el pago

_:Lepo.es
Ó rllg!lLmen:tos

que·se
les aplican

Mlldem ........•.
50. 8 julio 1'860 ..•.

50 15julio 1896....

5°1:15jUliO 1896 .••• ' 8IsePbre ••• /1898Ivalencia •.....•••. .•. , valencia .. : ••.•. "1 Valencia.

50 ldem.... .••. •• 30 Ilbrll. . •. 189\} Cáceres. '" ., .. , ..... Casas de Mlllán .... Cáceres.

5°lldem ...•.... , '1 30 !diCiembre
50 ldero •.••.•.•.. 1. 0 enero ..•.

50 ldem • . . . . . . . . . 9 diciembre

182

182

182
182

182

182
182

182

PliJl(SIÓN
ANUAL ~UE

SD<:LES
OONOEDE

Pesetas IOts.

182 50 ldem .•.... ¡ •••

182 50 ldem ..........

400 » 22 julio 1891. •.

182 50 15 julio 1896.••.

1.125 » llenteplo'llílitar••••••

273 75 15 julio 1896....

,182 50 Idem...••.•..•.
182 50 ldem .•....•.•.
182 50 ldem .•......•.
182 50 ldem·•......•..

182 50 ldem .•.·•.•....

182 I 50 ldem ... ·•....•.

.182 I 50 lclem .........•.

182 I 50 ldenl ..... , ••..

182 I 50 ldem·..•....•..

182 I 50IIdem ..........

EMPLEOS Y NOMBllES DE LOS CAUSANTES
Parentesoo

con los
causantes

NOlnmES DE LOS INTERESADOS

Madrid 2 de agosto de 18~9. CAPDEPÓN

¡¡::..
m
f-'o
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E r '. xcmo. Dr.: En vista de la instancia promovida por
Jose Ll":,nes Olsina y consorte, padres de José Llenes Begat,
S?J(l~8.aO que fué del ejército de Cuba, en solicitud de peno
S:1ón; y careciendo los interesados de derecho á dicho bene
:ficio, según la legislación vigente, una vez que el causante
falleció de enfermedad común', el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11
de julio último, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid.2 de agosto de 1899.

El general encargado del despacho,

MARIANO C.APDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Mercedes García González, residente en :Málaga, esposa de
Rafael Bautista Sánchez, soldado reservista del reemplazo de
1891, ensúplica. de pensión; y careciendo la, interesada de
derecho al beneficio que pretende, por no hallarse compren
dida en el real decreto de 4 de ligosto de 1895 (D. O. núme
ro 17.2), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 18 de julio último, no ha
tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. Madrid
2 de 3gosto de 1899.

El General encargado del despacho,

ÑlARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-. -

CIRCULARES Y DISPOSICIbNES
de la Subseoretaria y Seooiones de este Uinisteri6 y da

las Direooiones generales
. .

SECCIÓN DE ADMINISTRACióN :MILITAR

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente promover al empleo
de auxiliar de tercera clase del Cuerpo auxiliar de Adminis
tración Militar, á los dos de cuarta más antigüos y en con
diciones de obtenerlo, Fernando Gómez Rojo y Juan Núñez
Girón, los cuales continuarán prestando sus servicios en los
puntos en que actualmente se hallan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de agosto
de 1899.

El J efe de la. Sección.

Mariano del Villar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda y octava
regiones.

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas por el arto 26 del real decreto de 18 de enero de
1893 (C. L. mimo 1), he tenído por conveniente nombrar au
xiliares interinos de cuarta clase del Cuerpu auxiliar de Ad
ministración :Militar, á Enrique Valeayo Inf~e y Esequiél
González Terminel, sargentos de la primera brigada de tro
pas de AdministraciónMilitar , que reunen las condiciones re·
glamentarias, los cuales prestarán sus servicios en el estable
cimiento central de los servicios Administrativos militares y
Ordenación de pagos de Guerra, respectiv~ente.

Dios guarde á V. :Bi. muchos años. Madrid 2 de agosto
de 1899.

El Jefe de la. Sección,

~a1"ia'f,lo del Villar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPOSITO DE LA GUERRA.
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SECCIÓN DE A.NUNCIOS
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Del atlo 1876, tomo S.o, á 2'60 pesetas.
Del atl.o 1885, tomos 1.- y 2.°, á 6 íd. íd.
De los a1108 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, lB97 Y 1898 á 6 pesetas uno.
Los set10res jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legtslacifm publicada,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.
Dtari9 Oficial é pliego de Legis'l4ctlm que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 60 íd.

Las sublicripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente: o
1.& A la Oolucilm Legis1lJUtHJ, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será précisamente en primero de 8110.
2.& Al Diario OfictaZ, al ídem de 4 íd. oíd., y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
8.& Al Diario Oficial y OoweciIM Legis1lJtúJa, al ídem de 6 íd. id., Y su alta al J]mrio Ofici.al en cualquier tri

mestre y á la OoZeccilm wgislatiwa en primero de afio.
Todas las subscripcioneli darán comienzo en principio de trimestre natural, Bea cualquiera la fecha de m alta,

dentro de este periodo. o
Oon la LegiBZacilm corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de la. atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidos y giros, al Administrador del°Diario Ofictal y 007.eooitm LegisZatitHJ.

APÉNDICE DE 1898
Á LA.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTES

Obra declarada de gran utilidad para las Oapitanías generaleB, Gobiernos militares, OuerpOS' activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Oajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Comisiones mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento.

REGLAMENTO ORGÁNlOO

PARA LAS ACADEMIAS MILITARES
ele IDfanteria, Caba11eria, Aftllleria, IngeDlerol '1 Ad.mh11stl'aolól1 K!lltar•

• ebaclo por ,.,al decreto ele 2'1 ele octtWr. el. 1891.

Be halla á la venta, al precio de 0,50 de peseta, en el Oolegio de Maria Oristina para huérfanos de la Infanterta,
ulablecido en Toledo, y en la Secci6n de inBtmccién y reclutamiento de este Ministerio.

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
Instrucciones doctrinaleslY prácticas para conocer quienes son los individuos que en el Ejército, Guar
dia Civil é Infantería de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de.las disposiciones vigentes, debidamente~acotadasy comentadas para su mejor inteligencia y aplicación

POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIOIAL SEGUNDO DEL OUERPO DE OFICINAS MILITARES

Obra premiada con la. Cruz del :Mérito KUitar 'Y deolarada de utilidad práotioa para todas las unidades 'Y dependen.
. oias del Ejéroito por real orden de ,29 de noviembre de 1898 (D. O. núm. 268).
PrecIo en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor;

Otre., 6, tCllrcero izq.a, Madridi.llé en la Ordenación de pagoe do Guerra, girando tí su nombre en letra d(l fácil cobro.
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CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

PLANO DE ~1ADRID Y SUS ALREDE~DORES
En escala de 1 por 100.OCO.-Preoio: UNA peseta ejemplar.

NUEVO MAP A DE FERROCARRILES
En esoala. de 1 por 1.000000 '1 en 4 hoja.s.-Preoio: 4 pessta.s ejemplar.

,-,---"'~---"'" ~ .._-~

ANUARIO MILITAR DE ESPANA
PARA 1899

Con un APÉNO Ie E qne I~OJJiiene tot1f'.J;llss variaciones ocurridas hasta 20 de illarzO último.-Encuadernaeo
0I1 tela.--Su precio en Madrid: 6 peBeta~.-Los pedidos que Be sirvan á. provincias tendrán ffil recargQ de 50 oro:.

. mQS por gastos de franqueo.

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO
DEL

FUSIL MAUSER ESPANOL
SEGÚN EL NUEVO R~GLAMENTO TÁCTICO DE INF~TERíA.

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran número de láminas), es'de una peseta
en Madrid. Los pedidos para fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado queexijlim.

.. ' ----_._-_ __. __ _--_.._ _-_.__._----_._----------,'---'.,....--'"""'--

~IANUALREGLAMENTARIO PA:RA LAS CLASES tlElttlPA
la;al: !

oaRA DECLARADA DE TEXTO PllR REAL ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 1893, PARA LAS ACADEMIAS RE&IMEfHALES
. OH ARHlA DE INFANTERiA

'"rOMOS 1 Y 11

Tercera edición dell.er tomo, reformada con arreglo á los nuevos reglamentos táctico y de
tiro, y á todas las disposiciones últimamente dictadas.

Segunda edición del 2.° tomo, que continúa subsistente hasta que se publique la tercera de
conformidad con el .lluevo reglamento de campaña y otras disposiciones orgánicas.

Se expende, encartonado, al precio de a pesetas el1.er tomo; y al de 4 pesetas el 2.°
Se remiten certificados á provincias, enviando 50 ééntimos más.----_. .... ,

ORD~NANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

3,'~ EDICiÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

COMPItENDE: Obligaoiones de todas laa clases, 'Ordenes senera.les para o:6.olaies, Honores '1 trata.miertos militare.
Servioio de guarnición '1 Servicio interior de los Cuerpos de infantería. '1 de ca.ba.llería.

LB. obra tiene forma adecuada para servir de texto 6 de consulta en todas las Academias militares, y ~ tatnbiliSn
de gran utilidad para el ingreso en los Cole.sios de la Guardia Civil y de Carabineros.

Su ~recio en Madrid, encartonada, ea de 3 pesetas ejemplar; y con 60 céntixnoa m!ÍrS se rep:¡jte certificada á
proVlllClas.


